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ACUERDO O3O DE 2023
(JULTO 3r)

Por el cual se adiciona
al artículo 8 del Acuerdo 038 de 2021, los numerales 58, 59 y 60

EL CONSEJO OIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAO CESMAG,
en uso de sus atribuciones estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia garant¡za la autonomía
un¡versitaria.

Que el artículo 28 de la Ley 30 de 1992, reconoce a las universidades el derecho a def¡n¡r
y organizar sus labores format¡vas, académicas, docentes, c¡entíficas y culturales, y darse
y modificar sus estatutos.

Que mediante Acuerdo 038 del 26 de noviembre de 2021 el Consejo Directivo aprobó el
Reglamento para la expedición de normativa interna de la Universidad CESMAG y asignó
competencias para la misma.

Que el Estatuto General de la Universidad CESMAG, consagró en el literal g. del artfculo
8 como objetivo de la lnstitución, "prestar serv¡cios en procura del bienestar general de la
comunidad y la satisfacción de las necesidades de la sociedad'.

Que la PolÍtica de Proyección Social y Extensión de la Un¡vers¡dad aprobada porel Consejo
Directivo mediante Acuerdo 024 del 12 de mayo de 2023, estableció como una de las
estrateg¡as para desarrollar dicha política: "¡mpulsar el Voluntariado como una forma de
responsabil¡dad social en los directivos, profesores, estudiantes, administrativos,
egresados y personas en general que se identifiquen con los principios franciscanos-
capuchinos, para el trabajo con comunidad y territorio" .

Que Ios literales n. y o. del artículo 8 del Estatuto General de la Universidad contempla
como objetivos de la Universidad CESMAG los sigu¡entes:

'n. Brindar apoyo académico y f¡nanciero a los Hermanos Menores Capuchinos de
Colombia para proseguir esfudlos de pregrado o de posgrado en la región, el país o en el
exterior, con el propós¡to de fo¡talecer el desanollo de su misión evangelizadora, conforme
se determ¡ne en el reglamento que se expida para tal fin."

o. Brindar apoyo académico y financiero a estudiantes, personal docente y administrativo
de la Asociación Escolar María Goretti y de las inst¡tuciones educat¡vas d¡rigidas por los
Hermanos Menores Capuchinos de Colomb¡a, para el ingreso y permanencia en los
programas propios de la Universidad CESMAG conforme se determ¡ne en el reglamento
que se expida para tal fin."
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Que el parágrafo pr¡mero del artículo octavo del Acuerdo 038 de 2021 consagra que "La
competencia para la aprobación de la reglamentac¡ón que no esté definida dicho añículo
será establec¡da por el Consejo Directivo a propuesta del Rectot''.

Que se hace necesario as¡gnar competencias para expedir las reglamentaciones referidas
en los literales 9., n, y o.del artículo I del Estatuto General, según propuesta presentada
por el Rector.

Que, el literal c. del artículo 20 del Estatuto General, consagra que es competencia del
Consejo Directivo, "Aprobar y reformar, según propuesta del organismo coleg¡ado
competente presentada por intermedio del Rector, el Proyecto Educat¡vo lnstitucional, el
Plan de Desarrollo lnstitucional, et Código de Etica y Buen Gobierno, et Estatuto Docente,
el Reglamento General Estudiant¡\, el Reglamento de Bienestar, el Reglamento lnterno de
Trabajo, y los demás reglamentos inst¡tucionales que deba emitir según ta competencia
asignada en el respectivo reglamento expedido por este organismo".

Que mediante Acuerdo 064 de julio 26 de 2023, el Consejo Académico dispuso presentar
al Consejo Directivo por intermedio del rector, la propuesta de modificación del artículo 8
del Acuerdo 038 del 26 de noviembre de 2021, ad¡cionando al mismo, los numerales 58,59
v 60.

Que en sesión llevada a cabo el día 31 de julio de 2023, por votación unánime de sus
integrantes, el Consejo Directivo consideró viable la propuesta presentada.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Aprobar la propuesta de modificación del artículo 8 del Acuerdo 038 del 26 de noviembre
de 2021 , adicionando al m¡smo los numerales 58, 59 y 60, de acuerdo al detalle consignado
en el siguiente articulado:

ARTíCULO PRIMERO. Adicionar al artículo 8 del Acuerdo 03g del 26 de noviembre de
2Q21, los numerales 58, 59 y 60, de la sigu¡ente manera:

/Vo REGLAMENTO AUTORIDAD
RESPO¡'SABLE

DE SU
APROBACIÓN

NORMA QUE FUNDAMENTA O SE
RELACIONA CON LA
REGLAMENTACIÓN

58 Reglamento
voluntar¡ado de
Un¡versidad CESMAG

de
la

Consejo
D¡rect¡vo

Estatuto General, l¡teral g. del
afticulo 8, Acuerdo 024 de 2023 del

D¡rect¡vo
59 Reglamento de apoyos

para la formac¡ón de los
Hermanos Menores
Capuchinos de Colombia.

Consejo
D¡rect¡vo

General, l¡teral n. del

60 Reglamento de apoyos
para estud¡antes, personal
docente y adm¡n¡strat¡vo de
la Asoc¡ac¡ón Escolar

Consejo
D¡rect¡vo

Estatuto General, literal o. del
añículo 8.
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aftículo 8.
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Maria Goreft¡ y de las
lnstituciones Educativas
Dir¡gidas por los Hermanos
Menores Capuchinos de
Colombia para el ingreso y
permanenc¡a de /os
programas prop¡os de la
Un¡versidad CESMAG.

ARTíCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su expedición y
deja sin efecto las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los 31 días del mes de julio de 2023

AR EDUARDO CERON STE GUERRERO
residente Consejo Di VO Se
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